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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2019-00904-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar la audiencia fijada para en auto de 5 de abril 

de 2022.   

  

2.  De conformidad con el artículo 205 del Código General del 

Proceso, se señala la fecha del veinticuatro (24) de mayo de 

de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 

a.m.), para que se lleve a cabo la diligencia en la que se 

realizará la calificación de las preguntas objeto de 

confesión. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º del Decreto 806 de 2020, “Por el 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia 

se realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a la citada y solicitante, 

junto con sus apoderados. 

 
3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

    
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 18 de Mayo de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ed61dbc1d16dab22ddfad64c4a4132d76f23423f769a1ca93deba20022635ae

Documento generado en 10/05/2022 05:43:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


